
 

 

 

 
 

Resolución preliminar del procedimiento administrativo de investigación 
antidumping sobre las importaciones de llantas neumáticas nuevas 

 
Como antecedente, el 5 de abril de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
"Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de llantas 
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta (camión ligero), de diámetro 
interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente) originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia" (la "Resolución de Inicio"). 
De lo cual se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de julio de 2021 al 30 de junio 
de 2022, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 
2022. 

El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de las fracciones 
arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE. 

 

 
El 15 de agosto de 2023, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación" ("Decreto que modificó la LIGIE"), que 
modifica temporalmente los aranceles de algunas de las fracciones arancelarias de la TIGIE, 
publicada en el DOF el 7 de junio de 2022, en virtud del cual las importaciones que ingresan a través 
de las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 quedaron sujetas al pago de un arancel 
temporal del 25%, a partir del 16 de agosto de 2023 y hasta el 31 de julio de 2025, de 
conformidad con el Transitorio Primero de dicho Decreto. 

En este sentido, el 05 de abril de 2024 se publicó en el DOF la “Resolución preliminar del 
procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de llantas 
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta (camión ligero), de diámetro 
interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente) originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia”, en la cual se señala que 



 

  

 

 

 

continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios, sin imponer una cuota 
compensatoria provisional a las importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción 
radial para automóvil y camioneta (camión ligero), con diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas 
(330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente), originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la 
TIGIE, o por cualquier otra. 

 

Fuente: División de Debido Cumplimiento de TLC Asociados SC. 

 

 

 

 

Atentamente, 

Mtra. Elvia Cohen. 

Titular del Comité de Cumplimiento en Comercio Exterior y Aduanas de CANACINTRA 

Tijuana. 

 

CC Lic. Héctor Alejandro Jaramillo Osuna – Presidente de CANACINTRA Tijuana. 

 


